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Deieiación de Hacieada de la 
proTincia dé Ledn 

Desde el día 8 al 23 del presente 
mes, queda abierto el pago en la De
positaría Pagadur í a de esta Delega
ción de los conceptos que se deta
llan: , v 

Recargos Municipales Utilidades y 
Alumbrado del primer trimestre del 
corriente a ñ o . 

Recargos Munic ipalés sobre M i 
nas-Canon de los ejercicios. 1942, 
1943 y 1944. 

Lo que se inserta en éste BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos respectivos, previ-
juéndoles que de no cobrar las can-

"es en el pl^zo seña lado , serán 
reintegradas al Tesoro. 

León. i o de junÍQ de 1945-_E1 
^gado de Hacienda, José A. Díaz. 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

^ xjstiendo una demas ía entre las 
C£siones mineras «Número 18» 

^ « l e r o 3.364 y «Ampl iac ión a Nu-

D 18)) núrnero 9 840. propiedad 
^ • Ricardo Hermosilla Rodríguez; 

eriiasía a Angust ias» n ú m e r o 8.883 

propiedad de D. Francisco Alonso; 
^Demas ía a Fel ic idad» n ú m . 7.989, 
propiedad de Antrac i tás de Igüeña-
Las Reguerinas y «Victorina» n ú m e 
ro 5.089 y «Segunda Ampl i ac ión 
Victorina» n ú m e r o ti.OSO, propiedad 
de D. Rafael Otero Alvarez, solicita 
da por D. Ricardo Hermosilla Ro
dríguez, concesionario de las «Nú 
mero 18» n ú m e r o 3.364 y «Ampl ia 
c ión SÍ N ú m e r o 18» n ú m e r o 9.840, 
cpn la d e n o m i n a c i ó n de «Tercera 
Demas ía a N ú m e r o 18», se notifica a 
los concesionarios de las minas ci
tadas, para que manifiesten en el 
plazo de quince días, si aceptan el 
todo o parte que pudiera correspon-
derles de dicha demas ía , debiendo 
justificar con los documentos opor
tunos su mejor derecho al todo o 
parte de la demas ía , con re lac ión a 
la facilidad y economía para la ex
plo tac ión y aprovechamiento del 
criadero. 

León, 23 de Mayo de 1945 — E l I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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MniíDistracion n l c í p a l 
Ayuntamiento de 

. Quintana y Congosto 
Por ú l t ima vez, se recuerda a los 

propietarios de ganados'y de fincas 
rús t icas radicantes en este t é rmino 
munic ipa l , l a obl igación que tienen 

dé presentar dec la rac ión duplicada 
de las mismas, a los efectos de for
m a c i ó n del nuevo amillara miento 
que se ha de llevar a cabo de acuer-v 
do con diversas disposiciones del 
Ministerio de Hacienda. Las declara
ciones se han dejpresentar en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento en 
impresos de modelo oficial que en 
la misma se fac i l i ía rán .a cada inte
resado, previo su pago, 

A los forasteros se les requiere,-
a d e m á s , para que hagan designa
ción de domici l io en este Municipio , 
a los efectos de oír notificaciones. 

Todo ello debe rá hacerse- en el 
plazo de diez d ías , a contar de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; pre
viniendo a los que dejen de cumpl i r 
uno y otro que les será evaluada la 
riqueza por esta Junta Pericial, sin 
derecho a ulterior r ec l amac ión por 
los agravios que puedan resultarles. 

Quintana y Congosto, 9 de Mayo 
de 1945 , -El Alcalde, Venancio A l -
donza. 1708 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento los documentos co-
bratorios de las contribuciones rú s 
tica y pecuaria, formados congela
c ión a los datos que resultan del 
nuevo amillaramiento, que se ha 



llevado a cabo de conformidad con 
lo dispuesto en l a Ley de 26 de Sep
tiembre de 1941 y disposiciones pos
teriores, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el plazo de diez días , 
durante los cuales pueden exami
narlos los con t r ibuyen tés que 1c de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, t eñ iendo 
en cuenta que con arreglo a dichos 
documentos han de tr ibutar los con
tribuyentes de este Municipio a par
t i r del p róx imo ejercicio de 1946, 

Al i ja de los Melones, á 28 de Mayo 
de 1945.-EI Alcalde, (ilegible). 1709 

Entidades . menores 
Junta vecinal de Quintana y Congosto 

Rendidas las cuentas de Ordena
ción y Deposi tar ía , correspondientes 
al ejercicio de 1944, quedan expues
tas al púb l i cp por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones contra 
las mismas. 

Quintana y Congosto, 18 de Mayo 
de 1945. —El Presidente, Anacleto 
V á r e l a , » 1707 

Mminlslracióii ile lustitia 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don Ángel García Guerras, Juez^ de 

pr imera instancia accidental de la 
; ciudad de Astorga y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en 
mér i tos de lo acordado en autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos por el Pro
curador D . Ricardo M , Moro, en 
nombre de D. Domingo de lá Iglesia 
Boisán, mayor de edad y \ecino de 
Destriana, contra D. José Antonio 
Rosa, de esta vecindad, sobre recla
m a c i ó n de cinco m i l sesenta pesetas 
se saca a públ ica subasta por té rmi
no de veinte d í a s l a finca embargada 
al ejecutado en esta ciudad de As-
torga y que es la siguiente: 

(dina casa, de planta baja, cubier
ta de teja, al sitio denominado El 
Palomar, o Depósi to del Agua de la 
ciudad de -Astorga, l inda al frente 
camino de Br imedá ; Poniente, tie
rras de labor; Sur, camino de La 
Cagaya y al norte, tierras de labor; 
valorada en ocho m i l pesetas.» 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día treinta de Junio pró
x imo v hora de las once. 

JVo se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta, 
debe rán los licitadores, consignar en 
la mesa del Juzgado o' Estableci
miento púb l ico destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del ava lúo . 

No se han presentado t í tulos de 
propiedad, los que serán de cuenta 
del rematante. 

Dado en Astorga a veint i t rés de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
cinco. —Angel G. Guerra.—El Secre
tario jud ic i a l , Valeriano Mart ín, 

1999 Núm,v261.—67,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de La Bañeza 

Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á p d e z , 
accidental Juez de primera ins
tancia de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se da cumplimiento a 
carta-orden de la Excma. Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id , para ha
cer efectivas costas practicadas en 
autos de menor cuan t í a , seguidos 
por D. Ignacio Vida l Matapán , con 
D. Lucas y D. Eugenio García Fran
co, vecinos^e Bustillo del P á r a m o , 
en cuyas diligencias, por providen
cia de esta techa, he acordado sacar 
a púb l i ca y tercera subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
por t é r m i n o de veinte días, sin su
jec ión a tipo, los bienes embargados 
a expresados demandados como de 
su propiedad y que a con t i nuac ión 
se expresan: 

Una casa, sita en el casco de Bus-
t i l lo del P á r a n i o , al sitio que l laman 
calle de La Fuente, de una extensión 
aproximada de cuatro áreas , l inda: 

] Por el frente, con dicha calle; espal
da, con casa de Felipe García; dere
cha, con huerta del mismo Felipe 
García; a izquierda, con el mismo. 
Valorada en seiscientas cincuenta 
pesetas, •» 

La subasta t endrá lugar en la.sala 
audiencia de este Juzgado, el d ía 
14 del p r ó x i m o Julio, a las doce de 
la m a ñ a n a , con arreglo a las si
guientes condiciones: 

1.a . Para tomar parte en la subas
ta los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l ico 
correspondiente, el diez por ciento 

del ava lúo de los bienes con la r 
baja del veinticinco por ciento. 6 

2. " Se admi t i r á cualquiera postn 
ra, con la l imi tac ión a que se refier 
el a r t ícu lo 1.506 de la Ley de Enjui6 
ciamiento c iv i l en sas dosrúltini0 
párrafos . 

3. a E l rematante h a b r á de con 
formarse con el testimonio de adju! 
d icac ión o escritura de venta que Sg 
otorgue a su favor por no haberse 
presentado los t í tulos le propiedad 
del inmueble n i suplido la falta de 
los mismos. , -

Dado en La Bañeza a 30 de Mayo 
de 1945.—Julio F. Fernández.— 
Secretario Judicial , Juan Martín. 

1720 90,00 p'tas. 

ANUNCIO OFICIAL 

Coleíio Oticlal de Secreíarios, Iníer-
ventores y Deoosltarlos de la Admi-

mintstraclón Local 
Habiéndose cobrado en la Delega

ción de Hacienda el- premio de for
m a c i ó n de la ma t r í cu l a de indus
t r ia l del año 1943 (formada en 1942) 
los Secretarios que la formalizaron 
d e b e r á n de pasar por este Colegio 
antes del 17 del actual, con el fia de; 
cobrar las cantidades que se les 
acreditan en la oportuna nómina, 
debiendo de hacerlo de tres a cinco 
de la tarde. 

Los que no puedan verificarlo 
dentro de dicho plazo deberán auto
rizar a una segunda persona para 
que lo efectúe, o al mismo Colegio, 
extendiendo y remitteado esta auto
r izac ión redactada en la siguiente o 
parecida forma: 

«Provincia de L e ó n.—Ayunta
miento de Autorizo al Secreta
rio del Colegio de S. I . y D, de la 
Admin i s t r ac ión Local de esta pro
vincia para que en m i nombre per' 
ciba la cantidad acreditada a este 
Ayuntamiento por «Premio de For' 
m a c i ó n de la Matr ícula de Indus
trial» del a ñ o 1943.—(Fecha y fW* 
con visado del Alcalde),» 

Las cantidades que cobre el Cole
gio se ap l i ca rán a pagó de cuotas ^ 
los interesados y el sobrante, sl 
hubiere, se les remi t i rá Por » 
postal. t-Aades 

Ŝe advierte que las cantiíiau ^ 
cuyo cobro no se haga efectlV^!)riza' 
personalmente o bien por ^ g ^ r o 
ción, se rán reintegradas al ^ 
sin ulterior r ec lamac ión . pre-

León, 1 de Jumo de 1 9 4 0 . — ^ ' ^ 
sidente P. A. E l Vicepresidente, 
nac ió Suárez. * . 

1733 N ú m . 262.-66.00 ptas-
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